
D'RECCIÓN DE TRANSPoRTE TERRESTRE

DTRECCIóN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNIC¡,CIONES - SIVI

SD€

SÁN A/IAFITIN

Resolución Directoral
^r 

I55- 2O24-eRSWDRTC-Dff

Mogobamba, 09 de julio de 2024

YIS?1O:

Las solicitudes d.e trámites con Reg¡stro Exp. N" 01 S-
2024936121, 015-2024999709, de fecha 27 de junio de 2024, sobre modificación de Jlota
Vía sustitución, presentada por la EMPR,,Sá CnUpO ¡OC S.á.C., con RIJC
N"2O49389O272 con domicilio legal en el Jr. Fredg Aliaga N" 1210; distrito de Tocache, con
Infonne N"0165-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USTT de fecha 03 de jutio de 2o24.de la
Unidad de Ser¿¡cios de Transporte Terrestre e Infonne N'308-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM,
de fecha 05 de julio 2O24 de la Ortcina Zonal de Transporte y Comunicaciones Bajo Mago -
Tarapoto d"e la Dirección de Transporte g Comunicacíones So'n Martín A;

coivsIDER.A]vI)O

o,o

g de Reforma Constítuao
768O, Leg Orgánica de
7902, se les reconoce

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
nal del Capítulo XN del Título lV, sobre Descentralización Lelt N"

los Gobiernos Regionales Leg N" 27867 g su modif.catoia Ley N"
a los Gobiernos Regionales, Autonomía Política, economía g

administracíón en los ¿süntos de su competencia;

Quq mediante las sohcitudes de tránútes con Exp. N" 0IS_
2024936121, 015-2024999709, de fecha 27 de junio de 2024, la EüpRE,SA GRUFO TOC
S.á.C,, solicrta la baja de lo,s habilitaciones de los uehículos de placa de Rodaje AKI-OZ8 y
AAY-39 7 g la habtlttactón por sustitución de los uehíanlos de placa de RodaJe 'lV. S¡fr-
522 g T7J-337, Categoría M7.

Que, mediante Informe N "0 7 6 S-2 02 4-GRSM/ DRTC-OZTCB M _
usrr de fecha 03 de julio de 2o24, la Jefe de la llnidad de seruicios de Transporte Terrestre,
informa que b E,,'PRESA GRlr?O TOC S.A.C., cuenta con autorización otorgada medíante
Resolución ürectoral N'O38-2024-GRSM/ DRTC-DTT de fecho 19 de Marzo d.e 2024, para
prestar seruicio de Transporte Terrestre Especial de Personas en Auto Colectiuo de Ambito
Regional; recomendando que es procedente atender lo solicitado.

Que, mediante Informe N"308-2024-GRSM/ DRTC_OZTCBM, de
fecha 05 de julio de 2024, la Jefe de la Ojícina Zonat Bajo Mayo de la DRTC-SM, recomienda
al Director de Transporte TeÍestre de la DRTC-sM, realizar las acciones necesarías para
concluir con el procedimiento administratiuo, expidiend.o el Acto Resolutiuo como proced.ente,
lo solicitado por la EMPRJ.SA GRUPO ?lOC S.á.C.,

Que, el numeral 64.2 d.el artículo 64", del Reglamento Nacional
de Administración de TtansporTe aprobado por D.S. N. 017-2OO9-MTC, establece que luego
de obtenida la autorizac¡ón, el transportista podrá solicitar nueuas habilitaciones uehiatlares
por Incremento o Sustitución de Vehículos;

Que, el artíc1.tlo 65" del Reglamento Nacional de Administracíón
de Transporle aprobado por D.S. N" 017-20O9-MTC; establece ¡os reguisitos para nueuas
habilitaciones uehiculares para el transporte interprouincial regular de personas, solic¡tad.as
con posteiorídad al otorgamiento de la autórización para prestar el seruicio de transporle.
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Por tales consideraciones, con la uisación de la Unidad de
cios de Transporte Terestre, d.e la Dirección de Transporte Terrestre d.e la Dirección
nal de Transporfes y Comunicaciones San Martín A de conformid.ad con lo establecido
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, oprobado por Decreto Supremo

017-2OO9-MTC; y sus Modificatoias, en u¡rtud a las facultades conferidas por el
lamento de Organización g Funciones del Gobierno Regional de San Martín, modificado

mediante Ordenaraa Regional N" 023-2018-GRSM/ CR-; g Ia Resolución Directoral Regional
N" 1 7O-2023-GRSM/ DRTC. ;

SE RESUEI.VE:

ARTICULO PRIMDRO.- AUTORIZAR LA BAJA de ta
CIÓN VEHICULAR; A el retíro del registro de entpresas, uehículos, infracciones y

nductores (REVINCO) de los Vehículos de Placa de Rodaje N" AKI-O7a g AAY-397 de la
ta uehicular de la EMPRESA GRUPO ?OC S.A.C.,

ARTICULO SEGU'VDO.. AUTORIZAR la Habilitación por
Sustitución de los Vehíanlos de Placa de Rodaje N" S7H-522 g TZJ-337, Categoría M7, para
prestar el Seruicio de Transporte Terrestre Especial de Personas en Auto Colectiuo de Ambito
Regional a nombre de la EMPRESA GRUPO ?tOC S.A.C., disponiéndose su inscripción en la
Partida Registral del transportista autorizado, emitiéndose el Certificado de Habilitacíón
Vehicular que conesponda.

ARTICUW IERCERO. - EMARGáR a la Untdad de Seruic¡os
de Transporte Terrestre de la Oficina Zonal de Transporte g Comunicaciones Bajo Mago, la
ejecuclón A cumplimiento de la presente resolución.

ARTICAW CUARTO.- PWIJCAR la presente Resolución en la
página ueb de Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Sa'n Martín, a más tardar
a los tres (3) días hábiles posterior a la fecha de su emisión, debiendo mantenerse publicado
por un peiodo de treinta (30) días hábiles.

ARTICI .A OUINTO.- I¡DTIFICAR a la E!ÚPRESA GRUrc TOC
S.A.C., con copia de la presente Resolución.
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